
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00853 00 

 
Verificado el plenario, al margen de las notificaciones intentadas en la 

dirección física de la parte demandada, llama la atención que el 

mandatario del extremo actor reseña que no fue posible entregar la 
comunicación remitida al correo electrónico de la convocada, pues se 
generaba un error por parte del servidor (37Solicitud.pdf); sin embargo, 

visto dicho documento con detenimiento, se tiene que el dominio de 
correo destinatario usado es erróneo, pues se indicó: @gamail.com, 
cuando lo correcto es: @gmail.com. 

 
Por lo anterior, se ordena a la parte demandante que proceda a la 

notificación de su contraparte, haciendo uso del correo electrónico 

informado como de notificaciones judiciales en el respectivo registro 
comercial. Para ello, se concede el término de treinta (30) días, so pena 
de aplicar el desistimiento tácito conforme lo reglado en el art. 317 del 

C.G. del P.  
 
Notifíquese,  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 021 de fecha 21 de febrero de 2024. 
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